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;E La PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas,
Trimestre., i « ■ > 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OPIOIAL.

PRESIDEfiCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^' 7).,, g.), S. M. la Reina D.® Vic- i 

toria Eugenia, y SS. AA. RR. el i 
Príncipe de Asturias é Infantes don | 
Jaime y D.*^ Beatriz, continúan sin 1 
novedad en su importante salud. 1

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 2 de Septieinbre de 1910.)

ílNlSTgRlO BI LA GOBERNACÍON. |

Subsecretaría. |
SANIDAD EXTERIOR. j

Vacante la plaza de Mélico se
gundo de la Estación sanitaria 
del puerto de Algeciras, dotada j 
con el haber anual de 2.000 -pe- ' 
setas, por excedencia concedida ; 
á Don LisardoUidriguezBirreiro, ¡ 

Esta Subsecretaría ha tenido ; 
por conveniente disponer que la j 
expresada plaza se anuncie á con- ' 
curso para su provisión entre los : 
Médicos actives del Cuerpo de j 
Sanidad exterior, con arreglo à lo ; 
prevenido en el artículo 15 del 1 
Boglamento provisional de Sani- j 
dad exterior de 14 de Enero de j 
1909, dándose un plazo de diez | 
días, ácontar desde la fecha de j 
la publicación de esta convoca- 1 

toria en la Gaceta de Madrid, pa
ra que los aspirantes á la misma 
puedan presentar sus instancias 
dirigidas á este Ministerio.

Madrid, 29 de Agosto de 1910. 
—El Subsecretario, N. A, .Za
mora,

Dirección General de Admi
nistración.

Vacante el cargo da Contador 
defondosde Burriana (Castellón), 
se anuncia concurso para proveer 
dicha plaza por término de trein 
ta días, conformo previene el ar
tículo 29 del Reglamento de 11 
de Diciembre .de 1900, durante 
cuyo plazo podrán presentar las 
instancias ante esta Dirección 
General los aspirantes que la de
seen solicitar, si, reuniendo las 
condiciones determinadas en el 
artículo 25 del Reglamento de 
referencia, hubieran presentado 
los documentos mencionados en 
la Circular de 22 de! mismo mes 
y año, considerándose llenado es
te requisito si los solicitantes tu
vieran los documentos de concur
sos posteriores à la Real orden de 
30 de Agosto de 1899, de confor
midad con lo aprobado por .este 
Centro directivo con fecha l.® de 
Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección General, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel 

sellado corespondieote que per
mita ¡a devolución, previo cote
jo y ,diligencia de conformidad, 
y una relación de sus méritos y 
servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente 
todas y cada una de sus condicio
nes administrativas, bastando, en 
caso contrario, con los anteceden
tes que formen su expediente 
personal, para expedir la nota ex- 
prexiva de los mismos, quo esta
blece el párrafo 3.° del artículo 
29, al principio citado;' llamán- 
dose, por último,.la atención so
bre lo resuelto en la Circular fe
cha 2.3 de Abril de 1904, inserta 
en la Gacela de Madrid del 28 
del mismo mes y año.

Madrid, 29 de Agosto de 1910. 
—El Director general, N. A. Za
mora.

Con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Febrero 
de 1899, dictada en cumplimien
to de la ley de 30 de Junio de 
1894, y el Real decreto de 10 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha acordado abrir concurso 
por término de treinta días, para 
proveer la plaza de Archivero Bi 
bliolecario de la Diputación pro
vincial de Granada, dotada con el 
haber anual de 2 000 pesetas.

Los aspirantes que deseen soli
citaría dirigirán sus iusi iocias à 
esta Dirección general justifican
do encontrarse comprendidos en 
el articulo 1.“ del Real decreto 

í 
«
I

dictado por el Ministerio de Íns- 1 das en este Centro, comunicadas

trucoión Pública y Bellas Artes, 
con fecha 10 de Julio de 1903.

Madrid, 29 de Agosto de 1910. 
—El Director general, TV. A. Za
mora.

Inspección general de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, comunicadas 
por el Cónsul de nuestra Nación 
en Nápoles, han ocurrido casos 
de cólera en Cenzano y San Ger
vasio, provincia de Basilicata 
(Italia).

Lo que se hace público para 
conocimiento del comercio en ge
neral y de las Autoridades sani
tarias, á los efectos del Regla
mento provisional de Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909 y 
circulares de este Centro de 19 
y 20 de Agosto actual, y Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación de dicha última fecha y 
mes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Agosto de 
1910.—El Inspector general, Ma
nuel M. Satasar.—Señores Go
bernadores Civiles de las provin
cias marítimas y fronterizas, Ca
pitán general de Melilla y Co
mandantes generales de Ceuta y 
Campo de Gibraltar.

(Ga;':eia del 30 de Agosto de 1910.)

inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales recibi-

MCD 2022-L5



7S0
ea

3 de Septiembre de 1910

por el Cónsul do nuestra aaioón 
en Constantinopla, han ocurrido 
casos de cólera en la aldea de 
Kara Nennan (Krzerou n Ariue- 
nia Turca).

Lo que se hace público para 
conocimiento del comercio en 
general y de las Autoridades 
sanitarias á los efectos del Regla
mento provisional de Sanidad 
exterior del 14 de Enero de 1909, 
y Circulares de este Centro de 19 
y 20 de Agosto actual y Real 
orden de este Ministerio de dicha 
última fecha y mes.

Dios guarde á V. 3. muchos 
ailos. Madrid, 30 de Agosto de 
1910,—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias sanitarias y fron
terizas, Capitán general de Me
lilla y Comandantes generales 
de Ceuta y CampodeGibraltar.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, comunicadas 
por el Cónsul de nuestra nación 
en Viena, han ocurrido casos de 
cólera en dicha capital. j

Lo. que se hace público para 
c\nocimieQto del comercio en 
general y de las Autoridades sa
nitarias, á los efectos del Regla
mento provisional de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909, 
y circulares de este Centro de 19 
y 20 de Agosto actual, y Real ; 
orden de este Ministerio de dicha ; 
última fecha y mes. 1

Dios guarde á V. S. muchos | 
años, Madrid 30 de Agosto de • 
1910.—El Inspector general, Ma- 1 
nuel M. Salazar. j
Señores Gobernadores civiles de / 

las provincias marítimas y;
Lonterizas, Capitán General de |
Melilla y Comandantes genera- 1 
les de Ceuta y Campo de Gi 1 
braltar. ?

Según noticias oficiales recibí- í 
das en este Centro, comunicadas ; 
por el Cónsul de nuestra nación j 
en Berlín, han ocurrido casos de j 
cólera en Spandau (provincia de ; 
Brandeburgo, Prusia Central, á 
nueve kilómetros de Berlín). j

Lo que se haca público para Í 
conocimiento del comercio en | 
general y de las Autoridades sa- 1 
nitarias, á los efectos del Regla- 1 
mentó provisional de Sanidad 1 
exterior de 14 de Enero da 1909, í 
V circulares de este Centro de 19 11 y 20 de Agosto actual, y Real | 
orden de este Ministerio de dicha 1 
última fecha y mes. |

I
Díos guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Agosto de 
1910 — El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.

Señores Gobernadores civiles de 
las provincias marítimas y 
fronterizas,Capitán General de 

i Melilla y Comandantes gene
rales de Ceuta y Campo de Gi< 

i braltar. '
(Gaceta del 31 de Agosto de 1910.)

j ----- .■.^,, 1 ----------

Xaspeccion general de Sanidad 
j Exterior.
1 Según noticias oñciales recibí- 
i das en este Centro, comunicadas 
i por el Cónsul de nuestra nación 
! en Viena, ha aparecido el cólera 
' en Pozsony (NO. de Hungría).
1 Lo que se hace público para 

conocimiento del comercio en 
general y de las Autoridades sa
nitarias, á los efectos del Regla- 

■ mentó provisional de Sanidad ex- 
■ terior do 14 de Enero de 1909, y 

circulares de este Centro de 19 
y 20 de Agosto actual y Real or
den de este Ministerio de dicha j 
última fecha y mes.

Dios guarde á V. 3. muchos j 
años. Madrid, 31 de Agosto de j 
1910 —El Inspector general, Ma- í 
nuel M. Salazar. 1 
Señores Gobernadores civiles de j 

las provincias marítimas y? 
fronterizas terrestres, Capitán 1 
general de Melilla y Coman- | 
dantes generales de Ceuta y j 
Campo de Gibraltar. 
i^Gaocta del 1° de Ssptiembrs de 1910.)

iwiiMMîm^
Nuu. 2.315.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Se baila vacante el siguiente 
cargo de Justicia municipal, que 
ha de proveerse con arreglo al j 
artículo 7.® de la ley de 5 de j 
Agosto de 1907. f

En el parlido de Olmedo, 1 
.Juez de Ventosa de la Cuesta.
Los que aspiren á ól presenta

rán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado co
rrespondiente con los compro- | 
bantes de méritos y servicios, en 1 
el término de quince días, á con- 1 
tar desde la publicación de este 1 
anuncio en el Bolbtin Oficial. |

Valladolid l.’de Septiembre de 
1910.—P. A. de la 3. de G., El 
Secretario de Gobierno, Damian 
0, de Urbina,

Núu. 2.316.

La Sala do Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia Municipal:

En el partido de Medina del 
Campo. •

Fiscal Suplente del mismo,don 
José Junquera Devesa.

En el partido de Olmedo.
Juez Suplente de la Pedraja de 

Portillo, Don Pelegrín Tejera 
Francia.

En elpartido de Tordesillas.
Juez Suplente de Velilla, Don 

Vciente Higuera Gonzalez.
En el partido de Valoria la 

Buena.
Fiscal de ViUavaquería, Don 

Mariano de Torre Gómez.
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8.“ del art. .5.® de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 1.® de Septiembre 
de 1910 —P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Damian 
0. de Urbina.

iOiraMJOMClPAL
Nùm. 2.268.

Villanubla.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento du
rante el primer semestre de 
1910 que forma la Secretaría 
á los efectos del art. 109 de la 
ley.

(COTÍTIÍÍ U AOIO>r)

MES DE ABRIL.

■ Día 2.—Extraordinaria.—Pre
sidencia señor Gómez.

En este día fueron repuestos y 
reintegrados en sus cargos los 
nueve Concejales que fueron 
suspendidos el 24 de Diciembre 
por disposición del señor Gober
nador civil, quedando hoy cons
tituido el Ayuntamiento en la 
forma que lo fué el 1.® de Julio 
de 1909 del modo siguiente: Al
calde-Presidente, D. Julián Váz
quez Hernández, primer Teniente 
D, José Calieja.s Herrero, segun
do Teniente D. Gumersindo Ver
dejo San José, Regidor Síndico 
D. Mariano Villanueva Canales, 
Suplente Síndico D. Lucio Calle
jas Gonzalez, Regidores D: Lucio 
Antolín Villanueva, D. Mariano 
Francisco Calvo, D. Sergio Ro 
dríguez Gómez y Don Enrique 
Aguilar Valentín, cesando por lo 
tanto los Concejales interinos.

Constituido el Ayuntamiento

y bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Félix Vázquez Her
nández, se acordó en cumplí- 
miento dei artículo 37 de la ley 
Municipal que las sesione.s ordi
narias se celebren los sábados de 
cada semana á las nueve de la 
noche y que se fijen los oportu
nos edictos para conocimiento del 
público. Tambien se acordó que 
las Comisiones especiales del 
Ayuntamiento queden designa
das en la misma forma que lo 

| fueron en la sesión del 3 da Julio 
f de 1909.
j Día 9.—Ordinaria.—Presiden

cia, señor Vázquez.
Se aprobó la anterior.
Se dió cuenta de la renuncia 

del carga de Alguacil presentada 
por D. Juan Manuel Romon con 
fecha 2 del corriente y que lo 
fué admitida por el Sr. Alcalde, 
nombrando como interino á don 
Mariano Prieto Pajares y la Cor
poración aprobó el ceso del don 
Juan Manuel y nombramiento 
del D. Mariano Prieto para que lo 
sustituya. Tambien se dió cuen
ta de la dimisión presentada por 
D. Mariana Ruperez Verdejo del 
cargo de Depositario interino y 
la Corporación la admitió nom
brando para sustituirle á D. Agus- 

¡ tin Lobo González, acordóse re- 
2 quérir al Alcalde y Depo.sitario 
1 cesantes que entreguen los fon

dos que obran en su poder pre- 
i sentando la liquidación corres- 
¡’ pondiente el día doce del corrien

te. El señor Presidente propuso 
al Ayuntamiento la incompatí- 
bilidad que existe para ser vocal 

j de la Junta municipal de don 
1 Eulogio Valentin, por ser pa- 
1 rienle dentro del cuarto grado 
j con el Concejal D. Enrique Va- 
| lentin y la Corporación acordó 
1 declarar la incompatibilidad pro- 
! puesta y que se proceda por sor- 
1 teo á designar otro que le susti- 
j tuya, y verificado, resultó elegido 
j por la suerte D. Zioarías Valen- 
1 tin y Valentin.

Se dió cuenta de haberse con- 
1 cedido la escepcion de subasta 
’ para contratar el servicio del 

alumbrado público eléctrico con 
la central de B^mba; acordándose 
nombar una comisión para for- 

1 mular las condiciones y someter- 
j las á la aprobación del Ayunía- 
1 miento.
1 Se dió cuenta de que por el 

Exorno, señor Ministro de la Go
bernación se había des:-síimado 
el recurso interpuesto por don 

¡Mariano Cuadrillero sobre recla
mación de 130 pesetas 70 cén#*
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inos de rnaterial de ofteina, acor- 
dàûdose que se le notiflque al 
intaresado cuando se sepa su pa- 
radero, que hoy se ignora.

Se acordó si pago de los habe
res del Alguacil y sepulturero del 
mes de Enero.

Dia 16.— Ordinaria —«Presi
dencia señor Vázquez.

Se aprobó la anterior y se acor
dó formar eT censo caballar y 
mular. '

Se acordó publicar un bando 
invitando á los propietarios para 
que en el preciso término de diez 
días solicitasen pastos del prado 
para sus ganados los vecinos que 
lo deseen, advirtiéndoles que de 
no solicitarlos en dicho plazo se 
entenderá que renunciaban el 
aprovechamiento.

En vista de proposición del 
señor Concejal D. José Callejas 
se acordó arreglar las cunetas ’de 
la Cuesta, del Camino de la Cues
ta de la Fragua, como así tambien 
se retiren las basuras, tierras y 
piedras de los caminos y vías pú
blicas, quedando autorizado el 
señor Alcalde para que se hagan 
las obras necesarias y se publi
que un bando para que en el tér
mino de cinco día.s se retiren las 
basuras, bajo la multa de diez pe
setas.

Día 23.— Ordinaria.—Presi
dencia señor Vázquez.

Se aprobó la anterior.
Se acordó conceder dos meses 

de licencia á I). José Callejas He
rreros, tambien se acordó arre
glar las andas para conducir ca
dáveres al Cementerio y que se 
abonen los gastos del Capítulo de 
imprevistos.

Día 30,——Ordinaria.— Presi
dencia señor Vázquez.

Se aprobó la anterior.
Se acordó declarar vecino á 

D. Ildefonso Alvarez Alvarez en 
virtud de solicitud del interesado 
de conformidad con lo que dis
pone el art, 16 de la ley Muni
cipal. Se aprobó el balance y dis
tribución de fondos.

MES DE MAYO.

Día 7.—Ordinaria.—Presiden
cia señor Vázquez.

Se aprobó la anterior.
Se acordó en vista del resulia- 

tado ofrecido porlos bandos publi
cados el día 16 de Abril convocar 
á una reunion genera Ipara el día 
15 del corriente á fin de que 
autoricen representantes que pue 
dan contratar con el Ayunta
miento para el aprovechamiento 
depastos,

Día 14.—Ordinaria.—-Presi-s Núm. 2.320.
dencia señor Vázquez. j ViUavaquerín,

Se aprobó la anterior. | Terminado por la Junta mu-
Se acordó aprobar las condicio- । niQipai 01 reparto vecinal do 

nes formuladas para el aprove- | arbitrios extraordinarios sobre el 
ohamiento de pastos del prado y | consumo de paja y leña, para 
de no entenderse los vecinos para 1 cubrír el déficit del presupuesto 
el üisfrute quedar autorizado el I jgj qq^q corriente, se halla ex-
señor Alcalde para llevar á efecto j puesto al público en la Secreta- 
la subasta. j ¡.¡a de este Ayuntamiento, por el

Se acordó nombrar á D. Maria- '
no Pico comisionado para el jui
cio de exenciones, acordándose 
que sean satisfechos los gastos del 
presupuesto.

Día 21.---Ordinaria.—Presiden
cia señor Vázquez.

Se aprobó la anterior.
Por el Comisionado de quintas 

se dió cuenta del resultado ofre
cido en la Comisión, participando 
que el mozo Minervino González, 
no se presentó por estar enfermo 
y que la Comisión había señalado 
el día 28 para que se presentase 
dicho mozo y la Corporaóión acor
dó autorizar nuevamente al mis
mo Comisionado para que le pre
sente ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento para que sea re
conocido.

Se dió cuenta de haber sido 
aprobado el Repartimiento veci
nal de consumos por la Admi
nistración de Hacienda y se acor
dó que la cobranza voluntaria del 
1,° y 2.° trimestre tenga lugar 
los días 29 y 30, nombrándose Re
caudador interino à D. Mariano 
Pico para que lleve á efecto la 
cobranza, quedando autorizado 
para proceder al apremio contra 
los morosos, por los débitos atra
sados de años anteriares.

Se acordó por el Ayuntamien
to dividir el. prado en tres lotes, 
uno para el ganado vacuno y 
dos para los ganados mulares, y 
tasar cada lote en 250 pesetas, 
con el fin de que puedan ser 
aprovechados los pastos con ga- 

! nados mulares y vacunos de los 
¡ vecinos y que si lo aceptan se 
' presenten los representantes que 
¡ designen para formalizar el opor- 
1 tuno contrato, siendo admitidas 

las proposiciones que se presen
ten aceptando las condiciones 
formuladas por el Ayuntamiento.

Día 28.—Ordinaria.-—Presi
dencia, señor Vázquez.

No tuvo lugar en este día por 
falta de número de Concejales 
para celebraría.

(Se concluirá)

término de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente j 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos pue- j 
dan hacer las reclamaciones que 5 
crean procedentes, pues pasado | 
dicho plazo no serán admitidas. ?

Villavaquerío de Cerrato â 30 j 
de Agosto de 1910,—El Alcalde, | 
Ignacio Relajo. j

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

! Núm. 2.321.
Don José Martínez Enriquez, Ma- 

j gistrado de Audiencia Territo
rial de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del 
Distrito de Chamberí de la 

1 misma.
Por el presento hago saber: 

Que Don Mariano González Co- 
ttereau, natural de Valladolid, de 
cincuenta años de edad, hijo de 
Don José María y Doña Rosa Ma- 

. ría Honorina, casado, empleado 
, y vecino de esta Capital, en es- 
1 crito fecha ocho de los corrientes, 
j solícita autorización para cambiar 
j el orden de sus apellidos, antepo- 
1 niendo el materno Cottereau al 
¡ paterno de Gomales, porque así 
i es generalmente conocido entre 
1 sus relaciones particulares y oñ- 
i cial.es con motivo.de los diferen- 
| tes cargos que en Compañías, 

empresas particulares y en el 
| Banco de España ha desempeña- 
| do, ocasionándoie algunas difi- 
1 cultades en la vida corriente y 

produciéndole frecuentes confu
siones y dudas; lo que se hace 

t público, á fin de que puedan pro
sentar su oposición ante este Juz- 

1
J gado cuantos se crean con dere- 
1 cho á ello, señalándoles ai efecto

B

el término perentorio de tres me- j 
ses á contar desde el día de la pu- 1 
biicación de este edicto. 1

Dado en Madrid á diez y siete । 
de Agosto de mil novecientos ! 
diez.—José Martínez Enriquez. 1 
—Ante mí, Juan P, Perez. i 

176 1

NüM. 2.308.
VALORIA LA BUENA ■ 

Don Julián Camino Paunero, Juez 
de instrucción accidental de 
esta villa y su partido.
Hago saber: Que para hacer 

efectivos los gastos de defensa 
de Daniel Leon del Val, vecino 
que fué de Olivares de Duero, en 
la causa que se le siguió sibro 
lesiones por disparo de arma 
de fuego, se saca á pública 
subasta por tercera y última vez 
término de veinte días y sin su
jeción á tipo la finca que con su 
tasación al final se deslindará. Se 
señala para la subasta el dia vein
titrés da Septiembre próximo y 
hora de las once de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado y se advierte á los que quie
ran tornar parte en el remate, 
quedeben consignar previameote 
el diez por ciento de la tasación 
dada á la finca y que no existen 
títulos de propiedad ni se ha sub
sanado la falta.

Dado en en Valoría la Buena á 
veintinueve de Agosto de mil 
novecientos diez.-—Julián Cami
no Paunero.—P. S. M,, Isidoro 
Meriel.

Íinca objelo de la subasta.
Una tierra plantada de árboles 

y guindales, sita en término de 
Olivares de Duero, al pago de la 
Ribera, de cabida de una obrada, 
igual á cuarenta y seis áreas, 
linda al Oriente con otra de Regi
no Martin, Mediodía con el río 
Duero, Poniente con Cayetano 
Niño y Norte con camino do la 
Ribera, tasada en mil quinientas, 
pesetas.—El Escribano, Isidoro 
Meriel. .

NuM. 2.324.

VILLALON.
Don Julián García Muñoz, Juez 

municipal de esta villa en fun
ciones del de primera instancia 
del partido por usar de licencia 
el propietario.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita juicio de inter- 
dicto de adquirir á instancia de 
Doña Isidora Valbuena Calderón, 
con intervención y licencia de su 
esposo D. Santos Herrero Alvarez, 
vecinosde Becilla de Valderaduey, 
representados por el Procurador 
D. Manuel Gonzalez Baeza, en el 
cual aparece el auto que copiado 
literalmente es como sigue:

Auto.--Resultando: Que el Pro
curador D. Manuel Gonzalez Bae
za en nombre y con poder de
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Doña Isidora Valbuena Calderón, 
^asistida y con autorizicion de su 

esposo D. Santos Herrero Alvarez, 
vecinos de Becilla de Valdera
duey, se acudió à este Juzgado 
con facha veintinueve de Julio 
úlliino interponiendo demanda 
de adquirir los bienes que á su 
<ltífunc¡on dejó Doña Leoncia 
Valbuena Calderón, vecina que 
fué de dicho pueblo, sentando 
como hechos: Primero. Que la 
Doha Leoncia Valbuena falleció 
en el pueblo de Becilla bajo tes
tamento común abierto que otor
gó ante el Notario de Mayorga, 
D. Bernardo del Valle, cuya pri
mera copia expedida en forma 
fehaciente acompañaba, de cuya 
disposición en la cláusula cuarta 
aparece instituidos herederos en 
primer término y durantesu vida Í 
su esposo Don Simon Castañeda | 
Calderón y en segundo término | 
ai faUecimiento de éste á los her- ! 
manos de la testadora Don Ma- ; 
noel y Doña Isidora Valbuena j 
Calderón. Segundo. Que ocurrí- 
do el fallecimiento de la testado- j 
ra Doña i^eoacia, su esposo el don j 
Simon ante el Juez municipal de ¡ 
Becilla y testigos que se expre- j 
san practicó una declaración ftr- j 
mada por ellos de los bienes que 1 
constituían el caudal de la Doña í 
Leoncia, cuya declaración se 1 
acompañó con el escrito. Tercero; ' 
Que Don Manuel Valbuena Cal- • 
deroQ uno de los herederos insti-- 
luidos en segundo término en 
union de su representa la, falleció 
viviendo el instituido primera- 1 
mente, como acreditaba con la ¡ 
aeriificacioii de defunción, que- ! 
dando solamente para cuando ! 
ocurriera la muerte del Don Si- 1 
mon su patrocinada la Doua Isi- ' 
dora Valbuena. Cuarto: Que el i 
veintisiete de Junio último y se- 1 
gun acreditaba con el oportuno ¡ 
eerlificado falleció el Don Simon j 
Castañeda Calderón heredero ins- ; 
tituído en primer término por j 
la Doña Leoncia y como antes ya Í 
había ocurrido la muerte de Don ? 
Manuel Valbuena,resultaquesó'o • 
quedaba la Doña Isidora Valbue- ; 
na Calderón instituida heredera 
en segundo término de la Doña ; 
Leoncia, para después de falleoi- ¿ 
do el esposo de ésta Don Simón j 
Castañeda. Quinto. Que su repre- t 
sentada no creía que pudiera ¡ 
existir dificultad alguna en el j 
ejercicio de su derecho, pero que 
la actitud de ciertas personas la ¡ 
ha evidenciado la necesidad de 5 
hicerse con un título que la 1 
acredite como poseedora legal del ! 

haber ó caudal hereditario de la 
finada Doña Leoncia y que espe
cifica la declaración de bienes 
acompañada. Sexto: Que dichos 
bienes constituyen aquel cau
dal y fuaron poseídos por el Don 
Simón Castañeda como heredero 
instituido en primer término has 
ta que ocurrió su muerte en la 
fecha referida y actualmente no 
son poseídos por nadie á título 
de dueño ó de usufructuario; y 
alegando los fundamentos de de
recho que estimó pertinentes al 
caso de autos solicitó se le admi
tiera información testifical al ob
jeto de acreditar qua las fincas 
que se deslindan en la relación 
presentada pertenecen al caudal 
de Doña Leoncia Valbuena Cal
derón que fueron poseídas y dis
frutadas por su esposo Don Simon 
Castañeda hasta ocurrir el falle
cimiento de éste y actualmente 
nadie las posee á título de dueño 
ó de usufructuario y termina su
plicando se tengái por presentado 
el escrito con los documentos, 
por promovido el interdicto de 
adquirir acordando recibir la in- 
tormacion testifical y hecha dic
tar el auto que previene la Ley 
otorgando.sin perjuicio de terce
ro á su representada asistido y 
con intervención de su esposo la 
posesión de los bienes referidos 
en la relación que se acompaña 
así como de cuaíq<iiera otro que 
pertenezca al caudal de la Doña 
Leoncia y no esté comprendido 
en la relación, confiriéndosela en 
la finca que se designe en nom
bre y voz de las demás, hacióndo- 
se las oportunas intimaciones 
para que sea reconocida como tal 
posedora y no la impidan el ejer- 
ciciode su derecho, disponióndose 
que aquel auto se publique por 
edictos en el «Boletín oficial» de 
la provincia, conforme previene 
la Ley.— Resultando: Que admi
tida dicha demanda comparecie
ron ante este Juagado á prestar 
declaración tres testigos mayores 
de edad sin excepción y vecinos 
de Becilla, los cuales aseguraron 
constarles la certeza de la pre
gunta formulada en la demanda 
referente á que los bienes com
prendidos en la relación presen
tada no se hallan poseídos por 
nadie á título de dueño ni de 
usu fructuario.

Consideranto: Q le en la copia 
de testamento presentada se halla 
instituida heredera en segundo 
término Doña Isidora Valbuena 
Calderón, en union de Don Ma
nuel Valbuena Calderón, de la

finada Doña Leoncia Valbuena, 
para cuando ocurriera el falleci
miento del esposo de ésta Don 
Simon Castañeda.

Considerando: Que aparece 
justificado que Don Simon Casta
ñeta falleció en veintisiete de 
Junio último y el Don Manuel 
Valbuena el diez de Septiembre 
de mil novecientos uno ósea con 
anterioridad á aquel, quedando 
en su consecuencia la Doña Isido
ra como única here lera de la Do
ña Leoncia Valbuena Calderón.

Considerando: Que conforme 
dispone el artículo 1.633 de la ley 
de Knjuiciamiento Civil y tola 
vez que se ha justificado testifi- 
calmente que los bienes objeto de 
este interdicto no se hallan po
seídos por nalie á título de due
ño ó de usufructuario, teniendo 
en cuenta lo que dispone el 1.637 
y 1.638 de dicha Ley procede dic
tar auto otorgando la posesión 
sin perjuicio de tercero;

El señor Don Julián García 
Muñoz, Juez municipal de esta 
villa en funciones del de primera 
instancia por ausencia del pro
pietario por usar de licencia, ase
sorado por el Letrado que autoriza 
por ante mí el Escribano habili
tado dijo; Se otorga á Doña Isi
dora Va'buena Calderón, con in
tervención y licencia de su esposo 
Don Santos Herrero Alvarez, ve
cinos de Biciila, y sin perjuicio 
de tercero, la posesión de los bie
nes que constituyen la herencia 
do Doña Leoncia Valbuena Cal
derón, procóJase á dársela por 
uno de io^ Alguaciles de este 
Juzgado á quien se comisiona al 
efecto, asistido del presente Es-

presenten dentro del término da 
cuarenta días desde su inserción 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho término 
sin verifiearlo no se admitirá re
clamación alguna contra la men
cionada posesión.

Villalón á diez y siete de Agos
to de mil novecientos diez.— 
Julián García.——L'cenci ido 
Francisco Serra.
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El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 15 de 

Septiembre próximo,álas oncede 
su mañana, tendrá lugar endicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su ^precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res 
pender de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en losa! ■ 
macenesde la Administración Mi
litar; entendiéndose que dicho.s 
artículos han de reunir las con 
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men do peritos.

Vigo 31 de Agosto de 1910.— 
El Jefe del Detall, Antonio Banz 
de la Peña.
Áriícii!os que debeu adquirirse^ 

Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de cok 
Carbón vegetal 
Petróleo
Leña.

ans si nulls.
1 El día 9 de Septiembre y hora 
Íde las once, tendrá lugar en la 

Notaría de l). Fra:ícisco Francia, 
Teresa Gil 20, la segunda subasta 
para la enajeuaoion de 19 fincas

I
" en término de Tordesillas y Villa- 

vi®j^, propias de los cónyuges 
D. Marceliano García Crespo y 
Doña Cándida Diez Martin. Los 

s títulos de propiedad y pliego de 
f condiciones están de manifiesto 
8 en la Notaría.

cribano en la finca que en el acto 
se designe en voz y nombro de 
los demás bienes, haciéndosa las 
intimaciones necesarias á las per
sonas que en el acto de dicha J 
diligencia se señilen y hecho 
todo dése cuenta para proveer á 
lo demás pretendido. Asi lo man
dó y firma Su Señoría con el 
Letrado^Asesor de que doy fó en 
Villalón á ocho de Agosto de mil 
novecientos diez.—Julián García. 
—Licenciado, Demetrio Calvo y 
Mantilla.—Ante mí, Ruperto 
Cisneros.

Y habjéndoso dado en nueve 
de los corrieutes la posesión á la 
persona y en la form 1 decretada 
en el preinserto auto, á instancia 
del actor y por providencia de 
ayer se acordó publicar mencio
nado auto por edictos con el fin 
de que los que se crean con me
jor derecho á dicha posesión se trapreata.iel Hçiapîcio prf'VÍii.oiaJ...
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